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Buenos Aires, 18 de octubre de 2006.-

VISTO:



La actuación nº 12371/01, iniciada por el señor Hugo O. Tornese, mediante la cual se denuncia la posible demolición de la “Casa Colectiva La Nacional”, más conocida como “El Conventillo de la Paloma”, con frente a la calle Serrano 152 y Thames 147.

Y CONSIDERANDO QUE:





Con fecha 14 de enero de 2002, esta Defensoría del Pueblo envió una Carta Documento recomendando a la ex Secretaría de Cultura del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires tome medidas para la preservación del inmueble, la cual fue respondida por la Dirección General de Patrimonio mediante Nota nº 72-DGPAT-2002 informando (fs. 5): “De acuerdo a lo solicitado mediante Registro Nº 202-SC-2002, el cual se procedió a agregar al expediente Nro. 65.006/2000, por relacionarse con la Casa conocida como “El Conventillo de la Paloma” con frente a la calle Serrano 152 y Thames 147, se cumple en informar que esta Dirección General de Patrimonio realizó el relevamiento y valorización de dicho inmueble. Asimismo, la Subsecretaría de Patrimonio Cultural elevará la correspondiente propuesta a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para su catalogación...”.





A fin de obtener mayor información respecto del tema de marras, se solicitó a la ex Secretaría de Cultura copia del Expediente nº 65.006/2000.





Copia de dicho expediente fue remitido mediante Registro C.R. nº 10.020-MGESYA-2002. En dicho Registro se incluyó asimismo una reseña de las actuaciones que efectuara la Dirección General de Patrimonio. En dicha nota se informa: “...La Directora General de Patrimonio, Arq. María de las Nieves Arias Incollá, eleva por C.E. Nº Expte. Nº 65006/2000, de fecha 07 de febrero de 2002, a la señora Subsecretaria de Patrimonio Cultural, Arq. Silvia Fajre, el informe de valoración del edificio, considerando que por sus valores histórico-sociales y arquitectónicos, amerita su catalogación... La Directora General de Patrimonio, Arq. María de las Nieves Arias Incollá, contesta por Nota nº 72-DGPAT-2002, de fecha 11 de febrero de 2002, a la señora Defensora Adjunta poniendo en su conocimiento que la Carta Documento enviada (Reg. Nº 202-SC-2002) fue agregada al Expte. Nº 65006/2000 y que la DGPAT realizó el relevamiento y valoración del inmueble en cuestión. Asimismo informó que la Subsecretaría de Patrimonio Cultural elevaría oportunamente la correspondiente propuesta para su catalogación... La Directora General de Patrimonio, Arq. María de las Nieves Arias Incollá, contesta por Nota Nº 125-DGPAT-2002, de fecha 20 de marzo de 2002, al señor Presidente de la Junta Barrial y de Estudios Históricos de Villa Crespo, Sr. Hugo O. Tornese -cuya nota a fs. 1, diera origen a expediente-, poniendo en su conocimiento que la DGPAT realizó el relevamiento y valoración del inmueble en cuestión, entendiendo que el mismo ameritaría ser catalogado. Asimismo adjunta copia del informe técnico correspondiente... El informe obrante a fs. 20 y 21, se completa en fecha 3 de enero de 2003, agregando la normativa urbanística que corresponde al distrito dentro del que se encuentra el inmueble, relevamiento fotográfico general y perfiles de las cuadras frentistas... Se realiza una nueva visita a obra para verificar la integridad del edificio, en fecha 6 de marzo de 2003. Se comprueba que se ha demolido la mitad noroeste del edificio, conservando el mismo el zaguán, el pasillo y las unidades habitacionales ubicadas en la tira correspondiente al sector sudeste. Según informan los inquilinos del edificio, se instaló una empresa de “catering” que ocupa toda la tira NO del mismo, desde Thames hasta Serrano. Aparentemente la empresa sería inquilina y no propietaria del sector. Para dividir el edificio, dejaron la pared antigua con las entradas a las unidades del sector NO y detrás levantaron un muro de cerramiento nuevo para el galpón de la empresa, sobre el que apoya un techado cuya descarga pluvial cae libremente sobre el corredor del inquilinato. Sobre Thames quedaron 9 metros de fachada original y la empresa mencionada construyó una nueva fachada de una planta al lado del “Conventillo...” y de tres plantas inmediatamente al lado, hacia Murillo, aparentemente en un lote anexo que no perteneció al inmueble original (ninguna de las entradas a esta nueva construcción tiene placas de numeración). La empresa tiene la entrada de sus oficinas por Murillo 986. Según dicen los vecinos, esta obra se realizó hacia fines del año 2002. Sobre Serrano, la empresa tapió los accesos. Se conservan las entradas originales en los Nos. 152 y 156. Particularmente el Nº 152, que es la entrada a un local comercial (rubro actual: planchado de prendas) conserva la ornamentación original de madera artesonada y tallada, en mal estado pero con posibilidades de recuperación. Según los vecinos, el Ex “Conventillo de La Paloma” tiene cuatro (4) unidades habitacionales por Serrano y siete (7) unidades habitacionales por Thames. En la misma fecha se comienza a trabajar sobre el nuevo informe de valoración, dadas las intervenciones que sufrió el inmueble; se procederá a elevarlo a la Subsecretaría de Patrimonio Cultural y a completar la documentación que pudiera avalar, si corresponde, una propuesta de catalogación para ser girada al área de competencia” (fs. 44 y 45).





Con fecha 5 de septiembre de 2006, el reclamante presentó una ampliación en la que hace saber (fs. 79): “...Este emblemático edificio corresponde a la Ex-Casa Colectiva la Nacional, más conocido como Conventillo Nacional y popularmente como el De La Paloma. Declarado Area de Protección Histórica por la Legislatura de la Cdad con protección estructural según la Ley 1487.- Lamentablemente una firma particular “BAHBOUTH” inició el expediente Nº 103.597/02 contra el propietario del inmueble el Sr. Leonardo Roitman en el Juzgado Civil de Primera Instancia Nº 14, en la calle Talcahuano 550 P 6º de esta Capital. Que por poco no concluyó en el remate del conventillo, lo cual se evitó gracias a la movilización de los vecinos, la difusión en los medios y la sanción de la citada ley. Actualmente los vecinos dieron intervención a la Seccional 27 de la Policía Federal el día Sábado 2 de Agosto de 2006 a media mañana, debido a que se presentó una camioneta Ford 400 blanca, carrocería de madera, Patente Nº BSZ-306 que transportaba herramientas para abrir un boquete en el frente del inmueble de referencia y empotrar un portón que permitiera el acceso por la fachada protegida, que da a la calle Serrano 152 y 156. Una mujer, que se identificó como Paula Villani, ante los agentes policiales del móvil que se presentó en el lugar, argumentó que venía a tomar posesión. A lo que los oficiales respondieron que por falta de los papeles pertinentes no podía tener acceso...”.





En el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires nº 2071 del día 19 de noviembre de 2004 se publicó la Ley nº 1487 CATALOGASE A LA CASA COLECTIVA LA NACIONAL “EL CONVENTILLO DE LA PALOMA”, CON NIVEL DE PROTECCION ESTRUCTURAL, ARTICULO 10.3.3, CAPITULO 10.3 DEL C.P.U. que establece: “Artículo 1º - Catalóguese con nivel de Protección Estructural en los términos del artículo 10.3.3, correspondiente al Capítulo 10.3 “Catalogación” del Código de Planeamiento Urbano al edificio denominado Casa Colectiva La Nacional y conocido como el “Conventillo de la Paloma” con entradas por las calles Thames 145/49 y Serrano 152/58, asentado en la Circunscripción 15, Sección 47, Manzana 118, Parcela 5. Artículo 2º - El Poder Ejecutivo a través de las dependencias competentes deberá producir el correspondiente informe técnico. Artículo 3º - Comuníquese etc...”.





El art. 5.4.12 DISTRITOS AREAS DE PROTECCION HISTORICA - APH inc. 4) del Código de Planeamiento Urbano establece: “4) Protección Especial. 4.1. Protección edilicia. 4.1.1. Niveles de protección: Se definen 3 niveles de protección edilicia. 4.1.1.1. Protección integral: Se encuentran afectados a este nivel aquellos edificios de interés especial cuyo valor de orden histórico y/o arquitectónico los ha constituido en hitos urbanos, que los hace merecedores de una protección integral. Protege la totalidad de cada edificio conservando todas sus características arquitectónicas y sus formas de ocupación del espacio. 4.1.1.2 Protección estructural: Se encuentran afectados a este nivel aquellos edificios de carácter singular y tipológico, que por su valor histórico, arquitectónico, urbanístico o simbólico caracterizan su entorno o califican un espacio urbano o son testimonio de la memoria de la comunidad. Protege el exterior del edificio, su tipología, los elementos básicos que definen su forma de articulación y ocupación del espacio, permitiendo modificaciones que no alteren su volumen. 4.1.1.3 Protección cautelar: Se encuentran afectados a este nivel los edificios cuyo valor reconocido es el de constituir la referencia formal y cultural del área, justificar y dar sentido al conjunto. Protege la imagen característica del área previniendo actuaciones contradictorias en el tejido y la morfología”.




Por todo lo expuesto, corresponde que la Dirección General de Fiscalización de Obras y Catastro, ante cualquier solicitud de aviso o de permiso de obra correspondiente al predio sito en la calle Thames 145/149 y Serrano 152/58, gire el expediente a la Dirección General de Interpretación Urbanística a fin que dicho organismo dictamine si las obras están de acuerdo con el nivel de protección estructural impuesto al inmueble.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Recomendar al señor Director General de Fiscalización de Obras y Catastro que, ante cualquier solicitud de aviso o de permiso de obra correspondiente al predio sito en la calle Thames 145/149 y Serrano 152/58, gire el expediente a la Dirección General de Interpretación Urbanística a fin que dicho organismo dictamine si las obras están de acuerdo con el nivel de protección estructural impuesto al inmueble.

2) Fijar en 30 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

3) Notificar, registrar, reservar en el Area para su seguimiento y oportunamente, archivar.

Código 401

URB/cms/DM

gv/D/LDS

RESOLUCION Nº 3309/06

� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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